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DE LA PROVIfrCÍA Si LOGROÑO
ta

SE PUBLICA XOS MálSCES. MIERGOtES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MAí. el Rey D. Alfonso, y la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

I De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña
Maria Eulalia.

DISCURSO
LEIDO

NB S. M. EL
fe'- EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES

VERIFICADA EL 15 

de "febrero de 1878.

Señores Senadores y Diputados!

r

____  No 
imagino que haya ocasión alguna en 
que pudiera serme más satisfactoria la
presencia de los Representantes de la 
Nación congregada en Corles.

Celebrado Mi matrimonio en medio 
de la paz y del ri-poso más completo 
que jamás disfniló España, he visto 
acogida por el asentimiento universal 
de propios y extraños la elección que 
me inspiraron las nobles prendas de ca
rácter de la que ha querido compartir 
conmigo, no únicamente el esplendor 
Sino también los deberes y sacrificios 
que impone el Trono.

A la fé jurada en los altares, urgía
me agregar en este acto, el más so
lemne de una Monarquía conslilucío- 
nal, la declaración que os hago, á 

nombre mió y ile la Reina, de consa
grarnos sin otro limite que el de nues
tras fuerzas á contribuir á la*venlura 
del pueblo español, con el cual enten
demos confuiiilír para siempre nufistras 
aspiracion-rs, nuestras dichas y nuestro 
porvenir.

.Me apresuro también á consignar el 
vivo sentimiento de Mi gratitud hácia 
lodos los Soberanos y Jefes de Estado, 
que al asociarse, sin excepción alguna, 
por medio de eqibajadas extraordina
rias ó de oirás no ménos explíeilus ma
nifestaciones, al acto selemne de M¡ 
matrimonio, han entendido, lanío cum
plir un deber de cortesía hácia Mí, 
como manifestar, sin duda, las vivas 
simpatías que les inspira la Nación Es
pañola, que, estimulada por su glorio
sa historia y aleccionada por tristes 
experiencias procura'con viril energía 
alcanzar su regeneración por el trabajo 
y la paz interior y exterior, marchan
do resueltamente, sin suscitar recelos, 
por el camino de la prosperidad.

Ha venido, sin embargo, á acibarar 
esle período, para .Mí afortunado, el 
profundo dolor producido por el falle- 
Hecimienlo del excelso Pío L\, que co
mo Rey Calólico deploro, y como cris
tiano y ahijado suyo siento con toda la 
vehemencia do mi alma. La bondad sin 
límites que atesoraba su pecho, su 
constante elevación de miras, ha he
cho, por rara excepción innecesario 
para su gloria el juicio sereno de la pos
teridad. La Divina providencia inspira
rá sin duda á los que, actualmente 
congregados con entera libertad é in
dependencia, tienen la árdua tarea de 
elegir sucesor en la Silla de San Pe- 
dro, lográndose un Pontificado que 
asegure la concordia, lan fecunda en 
beneficios, de la Iglesia y del Estado.

Deseosos de conservar y afirmar con 
todas las Potencias las más cordiales 
relaciones. Mi Gobierno se esfuerza en 
ha’er desaperecer hasta las pequeñas 
dificu’lades que exislian en materias 
arancelarias. Al • feclo , y además de 
los anteriores Tratados con Grecia y 
Dinamarca, os será inmediatamente so-

metido el convenio recientemente cele- , el material, por tanto tiempo descuida- 
brado con Francia, que ¡wr alzar las do, sin perjuicio de las economías que 
prohibiciones impuestas á nuestro co-J reclama el estado de la Hacienda pú

blica, y de que el aclual y próximo 
Presupuesto darán ¡mporlante prueba. 

Con satisfacción sin igual os .partici
po que también la paz extiende sus ina
preciables beneficios á nuestras Pro
vincias UltTamarinas. La larga y dolo- 
rosa insurrección que padece la Isla 
de Cuba, loca visiblemente á sa tér
mino. Los.Generales, Jefes y soldados

mercio, por las rebajas que contiene, 
} por distintos conceptos, no puede 
menos de ser ventajoso en alto grado 
para el fomento y desarrodo de lus in
tereses materiales de ambas Naciones. 
Iguales é inmediatos resu’lados son de 
esperar con Austria y Bélgica, asi co
mo con otros Estados con los que pen
den negociaciones.

En cuanto al órden interior, solo 
existen motivos para felicitarnos. .Da, 
das á completo olvido nu“slras pasadas 
discordias; abiertas las puertas del pá- 
trio suelo á cuantos desean volverá 
sus hogares con el declarado propósito 
de prestar respeto à las leyes, disfru
ta E'paña entera ¡os,beneficios de la 
paz; renace por todas parles la confian- 
?a; brotan gérmenes de producción y de 
riqueza, y la Nación, recordando los 
abismos á que nos condujeran irreali
zables utopias; desea tan solo el mante
nimiento y ordenado ejercicio de las li
bertades constitucionales de que soy y 
seré constante guardador.

.A esta grande obra de pacificación 
contribuye el especléculo de corlura y 
sensatez de las provincias Vascas que, 
comprendiendo que han de ser herma
nas, no solo en derechos sino también 
en deberes, de las restantes de la Mo
narquía, prestan su contingente al Ejér
cito español, y empiezan à satisfacer 
las cargas tributarias, caminando sin 
violencia á la unificación patriótica
mente decretada por las Córtes.

Organizados el ejército activo y la 
reserva con arreglo á la ley de ID de 
Enero de 1877; constantemente mejo
rada su instrucción y fortificada su dis
ciplina, se encuentran hoy en estado de 
atender á las necesidades del órden in
terior, y á la de asegurar la integridad 
y defensa de la Patria. Preciso será, no 
obstante, seguir consagrándole, de 
igual suerte que á la Armada, una 
ateacion preferente para que se eleve á 
la altura que las actuales circunstan
cias del mundo exigen, sobre lodo en

de aquel sufrido, Ejércjlo y Armada, 
así como los leales yóluolaríos, se ha
cen cada dia más acreedores, por sus 
importantes servicios, á la gratitud de 
la patria Espero que en b^'cve plazo os 
anunciará Mi Gobierno que el éxito ha 
coronado sus esfuerzos y los del fijér- 
cilo, recompensando justamente los sa
crificios de la ^aciqn.^Qlre tanto, pue
de considerarse comenzada la precisa 
y difícil obra de la rcQpastrDocion ad
ministrativa, económica y hasta social 
desaquella vasta provincia, coya pros
peridad y florecimiento son tan nece
sarios al bien de la Península. A medi
da que el triufo, siempre seguro, aun
que por nuestras,discordias dilatado, 
ha ido aparecieji^do más próximo, el 
Gobierno ha podido cqostraxse más cle
mente y generoso con los ({ue, víctimas 
de un deplorable exlravíp, renegaron 
un dia de la madre Patria., Todo hace 
esperar que ai propio tiempo que la 
paz y el bienestar material, se resta
blecerán en 00 largo p'azo en aquel ter
ritorio el espíritu,de unánime concor
dia y patriotismo, tan 
para asegurar el órden 
pueblos.

El Gobierno atiende 

indispeosaWe 
moral de ios

también con

solícito cuidado á,la Administración de 
las Islas Filipinas y de Puerto-Rico, 
proponiéndose llevar à ellas importan
tes mejoras que reparen los males pa
sados y les preparen más próspero y 
venturoso porvenir.

Consolidada la paz pública, el Go
bierno ha podido dedicarse con espe
cial solicitud al arreglo y mejora de la 
administración económica del país, qq^
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çCsîdad ptrenloria reconocida por lo
dos. I irnedidlumcDte so someterán à 
vuestro txámeo y deliberación los Pre- 
supu stos para el próximo ejercicio, 
con las mejoras en los ingresos que 
permite el estado de la Nación, y con 

‘las imporlaoles reducciones que exige 
la nivelación verdadera entre los ingre
sos y los gastos.

El proyecto de ley fijando la forma y 
dotación anual con que se lia de aten
der al pago de la amortización de las 
Deudas del 6 por ICO, debidamente 
estudiado por una Comisión del Con
greso, podrá ser objeto de vuestras de
liberaciones en los primeros dias de la 
legislatura, así como otros de Índole 
análoga dedicados á robustecer el Ton

udo de amortización, facilitándola ena
jenación de los censos, de los terrenos 
de montes vendibles, en virtud de la 
nueva clasificación que se está practi
cando, y reducción del plazo en que 
debe pagarse el precio de las nuevas 
ventas.

El pago de la Deuda pública ha sido 
considerado como una obligación pre
ferente y sagrada; y aplazando el Go
bierno por algunos meses la liquida
ción de los descubiertos de años ante
riores, a que estaba autorizado por la 
ley de H de Julio último, ha logrado 
mejorar el precio de los fondos públi
cos y aumentar el valor de la cartera 
del Tesoro.

Mi Gobierno reproducirá en esta le
gislatura las leyes diplomática y con
sular, tan convenientes para la organi
zación de estas importantes carreras, y 
el proyecto de ley sobre foros, tan ne
cesario para dar las debidas garantías á 
una gran parle de la propiedad territo
rial de España, que hoy carece de ellas. 
Igualmente será reproducido el de re
forma de casación civil, que, discuti
do y aprobado por el Senado, quedó 
pendiente de discusión en el Congreso, 
y el de reforma del Código penal, en 
armonía con la ley fundamental del Es
tado. También se someterán á vuestra 
deliberación algunas reformas que ur- 
genlomenle reclama el estado de nues
tro procedimiento en materia criminal, 
así como una ley encaminada á repri’ 
mir la vagancia.

De vuestra sabiduría y patriotismo 
espero confiadamente que dedicareis á 
tan importantes materias toda la aten
ción que merecen.

No ménos la reclama la Instrucción 
pública, para que desaparezca la con
fusion que un cúmulo de disposiciones 
de índole diversa ha originado. Al 
efecto. Mi Gobierno reproducirá el 
proyecto de ley presentado en las ante- 
rio.^es legislaturas, y hura lo mismo 
con el referente á espr.,p¡acion forzosa, 
tan necesario para que puedan fácil v 
económicamente ejecutarse las obras 
públicas. I

Requiere también vuestra preferen
te alenciou el proyecto de ley de Im

' prenla que en la arlerior Uglslalora 
quedó pemlieiile

Cumpliendo Mi Gobierno ¡os precep
tos lie la Cunsiilucion, sjmeleri ade
más, á vu 'slro exámen, el proyecto de 
ley sobre reuniones públicas, c! de ca
sos de incompatibilidad y de reeleccieii 
de Diputados à Córles, y el de autori
zación para prOvCsar à las Aiit u’id .des 
y á sus agentes. Y considerando de la 
mayor importancia reformar la ley de 
Reerapiíizos, reorganizar el servicio de 
la Beneficencia general, y más aun la 
hacienda de los Municipios y provin
cias, someterá también á vuestra deli
beración los oportunos proyectos de ley.

Del mismo modo habrá de reprodu
cirse el proyecto de ley sobre ascensos 
de la Armada, sometido eo la hgisla- 
lura anterior al Senado,

Objeto de vuestras tareas serán lam- al O. E. se medirán 403 metros
bien los proyectos de ley conslituliva 
del Ejército, de ascensos, de Estujo 
Mayor del Ejército, de recompensas, 
del fuero y del Código militar.

Señ'REs Diputados y Senadores: La 
enumeración de :os principales traba
jos legislativos á que habri'is de con
sagrar vuestras sábias deliberaciones, 
claramente os manifi sla e! pensamien
to que anima á mi Gobierno.

Asentados sobre sólidas bases el Tro
no conslilucional y l.»s libertades pú
blicas; obtenida sobre sus comunes ad
versarios la más completa vicloris; lle
vada à feliz término la difícil obra de 
la conslilucion del Estado, exige toda
vía el bienestar moral y material de 
España que consagréis vueUros inteli
gentes esfuerzos á desarrollar en una 
série de leyes los principios esenciales 
condensados en el Código fundamental 
Inspirándose en ellos, urge ya acome
ter la empresa, si no tan brillante, no 
en verdad ménos fecunda, de reorgani
zar la Administración; de ordenar v 
simplificar los servicies; de introducir 
prudenles economías; de fomentar las 
fuentes de producción, de acrecentar los 
recursos, y de elevar á la altura que el 
nombre de España reclama nuestra 
Hacienda y nuestro eré lito

La opinion pùb’ica nos lo exige así 
imperiosamente; y si la Divina Provi
dencia favorece nuesPos esfuerzos, po- 
drennos contar, además de la satisfac
ción de nuestra propia conciencia, con 
la grulitu 1 de la patria y con el be
névolo juicio de la Historia.

(Gacela de iQ de Felrero.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Don José Belli lo , Gobernador 
civil de esta provincia. 
llago sabsr; Que por D. Fa

la ciudad, de profesión agente y bailará de manifiesto para cono- 
mayo. de edad, se ha presentado cimiento del público los prestí-
á n)i autoridad á las diez de la
mañana del día de la fecha una 
solicitud de registro de cuatro 
pertenencias con el titulo de 
Pascual, de mineral de escorial 
plomizo, en terreno situado en 
término de la villa de Mansilla, 

{ parage que llaman Fuente del 
i Alamo; lindante por todos rum- 
' bos con le Dehesa Boyal de dicha 
j villa cuya designación ha verifi- 
j cado en la forma siguiente: 
‘ Se tendrá por punto de parti

da el mismo*manantial de la 
I Fuente del Alamo; de este en di- 
I reccion O. E. 20’ al N. se me- 
( dirán 100 metros fijándose la 
i primera estaca; de esta al S. 20’

colocándose la segunda estaca; 
de ella hácia el E. 20’ai S. sfe 
medirán 100 metros y se fija la 
tercera; de esta al 2o’ E. se 
medirán 400 metros que termi- 
rán en el punto de partida; que
dando cerrado el rectángulo que 
comprende las cuatro pertenen
cias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
iey y reglamento vigente de 
minería.

Logroño
1878.

la

1Î de Febrero de

El Gobernador,

José Bellido.

Sección de Fomento.

En
la

virtud de lo dispuesto por 
Dirección general de Obras 

publicas, (.omercio y Minas con 
techa 30 de Enero próximo pasa
do, este Gobierno civil ha seña
lado el dia 11 de Marzo dd año 
actual, a las doce de su mai'iana, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repara
ción de la barandilla y andenes 
del puente de Sunto Domingo, en ¡ 
la carretera de segundo órden de

í-ogroño , bajo el tipo ! 
de 3.902 pesetas 77 céntimos. í 

La^ subasta se celebrará en ! 
los términos prevenidos por la

18 de Marzo de ' 

puestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contraía.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo. La cantidad qne ha de 
consignarse préviamente como 
garantía para lomar parle en la 
subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de cami
nos^ debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo 
que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones ¡guales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación ha- 
bierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo me
nos en 12o pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
tadores con tal que no bajen 
de 25.

Logroño 13 Febrero de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Modelo de proposición.

D. N. N..., vecino de.. en-
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Logroño con fecha 13 de Febre
ro del año actual y de los requi
sitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repara
ción de la barandilla y andenes 
del puente de Santo Domingo en 
la carretera de Burgos á Logro
ño, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con extricta 
sujecio.n á los expresados requi
sitos y condiciones, por la can
tidad de...

(Aquí la proposición que ge ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad escrita en letra por la que 
compromete el .proponente á la 
ejecución de las obras )
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COMISION PROVINCIAL,

CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Febrero del año económico 
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales^ conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a^ 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876
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CAPITULO ly.—Cargas.

Contribuciones que corresponden 
á los bienes ae la provincia. .

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses á los contratistas por 

obras públicas.........................
Obligaciones ó contratos celebra- 

do.s con la debida autorización.
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus
ticia...........................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos
tenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza....................

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor
mal de maestros....................

Idem id. id. de la Escuela normal 
de Maestras.................... ....

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abo 
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes..................................

Biblioteca provincial......................
Museo provincial............................

CAPITULO yBeneficencia.

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia .............................

Idem id. id. de las Casas de Espó- 
sitos...........................................

Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad ..............................

Idem id. id. de las casas de Huér
fanos y Desamparados. . . .

CAPITULO VIL — Corrección pública.

Gastos de cárceles........................
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Para ios gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.........................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO i.—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci

mientos.

Cantidades destinadas á la funda
ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de BeneAcen- 
cia é Instrucción pública, . •

CAPITULO ll.^Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno...................  . •

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene
ral del Gobierno^................

Artí
culos.

Peset

250 » 
» »

» » 

» ■

585 50

2870 02

633 421

522 09/

166 66

» » 
> »
» »

2276 55

766 61 

8600 061 

3309 34/

” * 1 

» »

* * 1

300

«

* * /

* * \

2812 661

Total 
por ca
pítulos.

Peset.

250 »

i4399 69

H95H6

1 

» »

500 » 

» »

• »

2612 66

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.
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5.®

2.’

3.*

4.*

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS,

CAPITULO I.—Administración pro
vincial.

Personal de la Diputación provin
cial.............................................

Ildem de la Contaduría de fondos 
provinciales........................

.Material de la Diputación, . . . 
'Idem de la Comisión de examen 

de cuentas municipales y pósitos 
Sueldos de Archivero y del Depo- 

1 sitarlo de fondos provinciales, 
Fidem de los empleados y depen- 
1 dientes de las Comisiones espe

ciales.........................................
Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . . 
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales.....................  
Idem de los empleados del ramo 

de montes con arreglo á la leu

CAPÍTULO 11,— Servicios generales

Gastos de quintas........................ 
Idem de bagajes............................. 
Idem de impresión y publicación 

del Boletin oficial........................
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales..............................
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no com
prendidos en el plan general 
del Gobierno............................

Material para estas obras.
Personal de las obras de conser 

vacion de los caminos, barcas, 
puentcís y pontones que se ha
llan en el mismo caso.

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas........................................

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia.............................

Gastos de reparación y conserva
ción de las Ancas provinciales.

Artí
culos.

Peset

2505 93

575 » 

» »

270 83

38 021
36 »)

573 >'

166 66 

» »

» »
833 35.

» »

» » '
208 33

» »
*1

840 92
1300 »)i

» » 

» »

Total 
por ca 
pitulos.

Pese^

^4553 98

4o41 68

3340 92

Total 
por sec
ciones.

«KZ»

Pesetas.
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4

o c 
•<!

Artí
culos.

Total - 
por ca
pítulos.

Total 1 
por sec
ciones.

■ ‘ j-é'! Peset. Pesetas Pesetas.

üulc

nie

!.•

oT

0.

CAP

COI 
rar 
Ay

C/

Canti 
de

GA

CAPI! 
adi

Oblig

ITULO III.—Obras dtoersas.
L—• -1“
encioneg para auxiliar la 
istruccion^de ohra§, ya.oqr- 
1 «á dql¡E3tado ó,dú,le¿
uptajnie^tqs.,...; . .. .

Je^ITULO IV.-yOZros gastos. 

dades desainadas á objetes 
interés provincial. . . . .

.SECCION TERCERA.

iSTOS ADICIONALES 
- > '■ 7' " _-Vy Lp •

TLO UNICO. — Resultas por 
don de q/ereicios cerrados. 

aciones pendientes de pago

1666 671

438 93j

1666 67

438 93 4918 26

CO^TADüálA DE FONDOS 

‘ FRO VINCULIS BB LOGROÑO.
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Artí
culos-

Total 
por ca
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Total 
por sec
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Peset. Pesetas Pesetas.

Setiembre de 1SÍ> pro, 
cecréntes del presupuesto ante 
rior..................................................... 

ídem id en la misma fecha jiro 
cedentes de presupuestos ante 
riores. ^,.1 . ,

» »

» 9’1

»

Total general. . . . 33956 89

Año dg 1878 —5:* y 4." semanas dsl 
i mef de Emerq.

No^ (le los ^gastos ocasiocados por 
el personal temporero afekílo à la P¡- 
secc¡c|a de Camintis vecinales, durante, 
la ú.’jy 4.’ semanas del pies-de Enero- 
última, en la inspección de trabajos en | 
obras de nueva constrnçcion que se I 
publica en el Boletín Oficial ep çum- j 
plimienlo de lo prevenido el el art. 83 
de la ley organic^ vigente.

Pesetas.

Por H días de jornal á razón 
de 4 pesetas 50 cénls. 03 

Totai. . •. “«3
Importa estíy oota, las figuradas 63 

pesetap. 1
Logi-oúo 9 de Febrero de .1878.— 

El Contador de fondos provinciales, Vi-, 
cenie permejo.—V." B”, El Vicepre- 
sidenti,Juan M.^de AUguel.

OBRi M IA V
IlEYES ‘

enjuiciamiento CIVIL y criminal 
la printer a reformada segin las dispo- 
sicionea legales ‘̂promul^e^as, incluso 
las vfffadas po^ las córtes en 1877; y 
ambas ¿glosadas içon la jui^úpr^depcía 
del Trmuunal supremo de Justicia, con- 
cordacíps con la iley provisional sobre 
organización del poder judicial-, anota
das cop todas las leyes, deereíos, órde
nes, rifglamenlos, tratad^s^ cdd.ulnst 
arculcípes y demps dispcsifciaxes qued 
ellas h^cen referencia; con vat-ius deci
siones 'fdel "^consejó reál y ¡de estado, g 
con regias prácticas admUidui. por, iqs 

jôô .
* t .

Tribunales para su mas cumplida apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan

POR PUCHOL.
Los apéndices contienen las disposi

ciones siguientes: La Instrucción de 
9 de Diciembre de 1865, para'la apli
cación de la Lty de Enjuidiami-mlo 
Civil en las ¡ajas de Cuixj y Puerto- 
Rico; la Real Cédula de 50 de Enero 
de 1855, sobre recursos de nulidad y 
casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re
fundición de fueros especiales en el 
ordinario; la Ley de 20 de Junio 
de 18;52, relativa al consenlimienlp 
que D<!cesitan los menores papa con
traer uaalrimonio;.er Dtc.-'tlo de 25 de 
Novæipbre de 1872, sobre procedi- 
m oiu.-.dtí los juicios,de ivorcio '• 
nulidad del matrimonir; ‘ < I e 9 de 
Febrero de 1875, nioddirando la Ley 
de matrimonio civil por fu quo respecta 
á los matrimonios canónicos; la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y los Decre
tos de 11 del mismo mes y año, de 
20 de Setiembre de 1831 y 9 de Julio 
de 1868, y la Real orden íle 4 de Se
tiembre de 1849, sobre negocios civi
les dq, interés del Estado; el Decreto de 
18 de Abril de 1857, sobre pensiones 

• forale^ de Galicia y Aslúriae; la Real 
orden de 4 de Octubre de 1861,scbre 
cesiones de créditos del persona!; la de 
12 de Junio de 1868, dictando reglas 
para eJ repartimiento de negocios ci
viles; la de 6 del mismo mes y año, 
sobre destino de las çoslas no cob-^adas 
por l.QS funcionarios que Ics deven
garon; la de 4 de Feburo de 1867, 
sobre adversacion del testamento forai 
de Aragon; el Decreto de .15 de No
viembre de 1875, sobre téruiMivsju- 
d|CÍ£|les; el de 12 de iSeliembre de 
1)861 la Real orden de 15 de Marzo de 
1862 y ,la Circular de 1.® de Ociiibre 
dçl mismo 9ño, sobre papel sellado;

En Logroño á 9 de Enero de 1378.—V.* B.’—El Vice-presiden-
te de la Diputación, Juan M. de Miguel —El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idigoras —Comisión de la Diputa

ción provincial de Logroño.—Sesión de 10 de Enero de 1878.-APRO
BADA.—El Vice-Presidente, Juan M. de Miguel.—P. A.—Joaquin 
Fa£Ías^--Es^opia^ElJVicepresidentej^Juan^^ 

los Decretos de 6 de Marzo de 1857 y 
II de Enero de 1861, sobre sentencias 
y vistas; el Reglamenlo de 23 de Se
tiembre de 1865, para la ejecución de 
la Ley de la misma fecha sobre go
bierno y admiu'slracion de las provin
cias, cu lo relativo á competencias entre 
las Autoridades judiciales y Admnis- 
irativas; el Decrgto de 20 de Enero de 
1875, rcslablüciendo la jurisdicción 
conlercioso-admín-istrativa en el Con
sejo de EsUdp; el Tratedo con Cerdeña 
de 5Ü de Junio de 1851, sobre cum
plimiento de sentencias; el Decreto 
de 5 de Enero de 1869, sobre opera
ciones de préstamos Ifpotecarios ó de 
crédito torrilorídl con sus relaciones 
con las Leyes Hipotecaria y de Enjui
ciamiento Civil; la Ley de 9 de .'iiayo 
de 1855, sobre mostrencos; el Decreto 
de 20 de Juüioxle 1852, sobre pruce- 
diimc|lo en los delitos deí contrabando 
y dtíraudaciou; el de 3 de Eueru 
de 1875, suspendien to el Jurado y 
juicio oral; las Leyes de 18 de Junio 
de 1870, p^ra plautcar el recurso de 
casaCiQU en los juicios criminóles, so
bre el ejercicio de la gi;aciu de indulto, 
abolicwjn de la pena de argolla, efec
tos civiles de la iulerdiccion y provi
sion de Notarías; el Decreto de 1.® de 
Novi 'iíibre de 1875, sobre oporaciones 
de anajisis química eu la suslauciacion 
de lus procesos crimiuale.s la Circular 
de 501 de Setiegibre de 1870, man
dando que la Ley organica del l oder 
Judicial debe ser cumplida; las dis- 
posiciüOts sobre detención é intercep
tación de la corrrspondeocia privada; 
y los uXrauceles judiciales vigentes, 
lauto civiles como criinioales.

De la uplidad de esta obra para los Jueces, Fis
cales, Abpgado.-), Escijbaiiüs, y tn geueral pata 
ludas las ' personas que iiiin vk lu n tii Ja Admi
nistración Je justicia, nu liemos de hablar noso- 
iros, luda vtz que ba ¿kDí reconocida por la 
prensa en general, y solo su juicio es «-ulicienie 
garantía de la misma. A este electo, tliaiucs à 
cunlinuáei'jn algún párrafo de uno de los varios 
artículos à ella citados.

«El Sr. Pucboi, joven y y.) distinguido Le
trado de nuestro ilustre Colegio, se ba |»fopues- 
lo preseniar al público las leyes que regulan los 

procedimientos judiciales, así en lo civil como en 
lo criminal, tales como han quedado reformadas 
por las leyes votadas en la última leg'.slaiura, 
glosándolas ambas con la Jurisprudeneia del Tri
bunal Supremo de Justicia, concordándolas con 
la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, que riiodifiíó algunos puntos del proce
dimiento, y anotándolas <íon todas las leyes, de
cretos, órdenes, reglamentos, fritados, cédulas, 
circulares y cuántas disposición, s hacen refe
rencia al enjuiciam.enio, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito en la ciencia del 
dereChr», pueda à pi iinera vista conocer la mar
cha del p ocedimienio en una ctxislion dada.

A continuación de cada ailículo inserta el 
autor las derisiones del Tribunal Supremo que 
lo han interpretado, y las dé la ley provisional 
sobre Organización del p.ider judicial que lo mo
dificaron, y por nouas hace leferencias á la.s le
yes, decretos ó reglamentos que tienen con él 
alguna relación. 4 ste método conduce,no solo a 
conocimienio fácil j’ espediiodel procedimiento, 
própiu de cualquier cuestión que se consulte, si 
que también al de las disposiciones e.«peciales 
que con el enjuiciamiento se relacionan. En la 
¡.arle ci iminal hace notar el autor los artículos 
que están hoy derogados por la supresión del 
juicio oral en las causas criminales.»

La obra consta de UN tomo 
en 4.° español de 890 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vemle en la Ubreria y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustin Or- 
toneda, á qnien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro. 
»

depjenimente.
Se necesita uno de 

14 á 16 años para 
una casa de comercio 
de esta capital j»rcfi- 
riéndolo forastero.

Se informa en la 
ildmon. de este pe
riódico oficial <» sea 
D. Agustiiv Ortoneda.

EST. Til'- DE F. MENGÍiAGA
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